
EXP-UNC: 24855/2010 


VISTO lo propuesto por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales; aten
to lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fs. 192/193, por la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente bajo el N° 640 cuyos términos 
se comparten y lo establecido por la Ord. HCS 6/08 y RHCS 167/06, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de 
DERECHO y CIENCIAS SOCIALES y, en consecuencia, renovar la de
signación por concurso del Dr. José Luis ORTIZ, Leg. 31.194, en el. cargo 
de Profesor Adjunto de dedicación simple, en la Cátedra "Al> de Derecho 
Penal 11, a partir del 04 de marzo de 2009 y por el término de cinco años. 

ARTíCULO 2.- El Dr. Ortiz deberá concurrir a la Caja Complemen
taria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con 
copia de la presente en el término de 10 (diez) días a los efectos de reali
zar el trámite pertinente, de conformidad a lo dispuesto por el arto 56 de la 
Ordenanza 12/85 (t.o. 1990). 

ARTíCULO 3.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efec
tos a la Facultad de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional -Dirección General de Personal-. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
lOS VEINTINUEVE DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS Mil DIEZ. 
si 

RESOLUCiÓN NRO: 6 6 2 


